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de Desarrollo Comunilario. qu€ sug¡cre
m¡ristro f¡:

b) Lo dispuesto en los Ar1. 63o. 65'y 66'de Ia
Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para func¡onários mun¡cipales;

c) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedinientos adminislrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado;

d) D. F.L. N" I/2006 de Min¡slerio del lnterior.
publicado en D.O. e¡ 26.07.2006, que lúa lexto refi¡ndido de la Ley N' 18.695. últ¡ma versión
actualizada 25.05.2016:

facuhades que me confier€ el Art. N' 63,
Municipalidadesl

l.- Ordónese realizar trabajo cxtraordinario a
la funcionaria a Contrata doña T¡bite Ar¡vena Maldondo, Administrativo. Crado 17. E.N,l.R., para
realizar labores citados cr letra a)de los vistos. el día sábado 18.08.2018. desde I5:O0a l7:00 I{rs.

normativa citada en letra b) de los visto§.
2.- El trabajo será registrado de acuerdo a

3.- El trabajo señalado en el presente decreto.
será compensado en ¡iempo de descanso. segúrr norntas vigeD¡c§.-
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Distribución:
- Funcionario.
-carpeta Personal
- Pá8. Web

LOTA. 20 de Agosto de 2018.-

Df,CRETO N" I505..

vtsTos:

a) Solicitud de fecha l?.08.2018. de D¡rectora
realizár trabajo extraordinario, para realizar labores de

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. N" ¡2o ) las
ambos de la Ley N' lE.695.Orgánica Constitucional de

DECRETO:

LAZAR
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